






Demanda Existencia, disolución y liquidación sociedad comercial de hecho.  
Rad. No. 2020-00043-000 
Demandante: Damaris Zamora Cholo. 
Demandado: Germán Chávez Garzón. 

 
Juzgado Promiscuo del Circuito 

 
La Palma Cund., octubre catorce (14) de dos mil veinte (2020)  
 
La señora DAMARIS ZAMARO CHOLO, mediante apoderada judicial presentó 
demanda que denomino de existencia, disolución y liquidación de sociedad 
comercial de hecho contra el señor GERMAN CHAVEZ GARZÓN, pero la misma 
no reúne los requisitos de ley, así: 
 
Art. 82-11 en concordancia con los arts. 84-1 y 90-7 del C.G.P, toda vez que las 
conciliaciones allegadas se realizaron ante la Comisaria de Familia de Caparrapí, 
Cundinamarca, con objetos totalmente diferentes al que se pretende con esta 
demanda, pues la efectuada el 1 de octubre de 2016 lo es con el objeto de una 
disolución y liquidación de sociedad patrimonial a consecuencia de una unión 
marital de hecho, distinto a lo que hoy se pretende. Así mismo, las otras actas 
allegadas de fechas 16 de noviembre y 7 de diciembre de ese mismo año, tampoco 
obedecen al tema. 
 
Igualmente, se observa que la demanda no cumple con lo dispuesto en el Decreto 
806 de 2020, articulo 6, según el cual, la demanda debe indicar el canal digital donde 
deben ser notificada las partes, sus representantes y apoderados, testigos, peritos, 
etc., y de no conocerse el canal digital de la parte demandada deberá con la 
demanda acreditar el envió físico de la misma con sus anexos a la dirección de 
residencia del demandado. 
 
De otra parte y respecto a la medida cautelar a efectos de acreditar el derecho real 
de dominio en cabeza del demandado debe adjuntarse certificado de libertad y 
tradición actualizado, ya que el aportado data del año 2016 y desde entonces la 
situación jurídica pudo haber cambiado.  
 
Conforme a lo anterior, se DISPONE: INADMITIR la presente demanda para que 
dentro del término de cinco (5) días se subsane en la forma advertida, indicándole 
a la parte actora que de no hacerlo la misma será rechazada.  
 
NOTIFÍQUESE 

                                      JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO LA PALMA 

CUND. 

Hoy   15  de octubre de 2020 se notifica el auto anterior por anotación en el estado 

No. 029. Publicado en el micro sitio de este Juzgado en la página web de la Rama 

Judicial.  

El secretaria  

 

 
JORGE IGNACIO BERNAL ACOSTA 

Juez 
 

 

 

Firmado Por: 

 



JORGE IGNACIO BERNAL ACOSTA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 PROMISCUO DE CIRCUITO DE LA PALMA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4c56dd0db10a6e39dcb5af5fbcc61bd7c6a2034566dbb548b59bd650ea1ed0a1 

Documento generado en 14/10/2020 09:13:31 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


